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Resumen

En esta trabajo se analiza la relación existente entre las propuestas de Mendel, de los
“redescubridores” –de Vries, Correns y Tschermak–, de Bateson y colaboradores y de
Morgan y discípulos, e.e. la historia de la genética “clásica” (“formal” o “mendeliana”),
en términos de “inconmensurabilidad”, de forma tal de capturar y precisar tanto la idea
de que entre éstas se dan ciertas discontinuidades y rupturas (del tipo de las señala-
das por los detractores de la “historia oficial” de la genética) como de que éstas tienen
“algo” que ver de algún modo entre sí (y que permitiría comprender la existencia de dicha
“historia oficial”). En particular, se introducen, con ayuda del marco conceptual de la
metateoría estructuralista, y aplican al presente caso, los conceptos de “inconmensu-
rabilidad teórica” y “comparabilidad empírica” (correspondientes a las nociones de “incon-
mensurabilidad parcial” y a la “base semántica común” de Kuhn, respectivamente).

PALABRAS CLAVE: Inconmensurabilidad; Comparabilidad; Genética clásica;
Concepción estructuralista de las teorías.

Abstract

In this paper the existing relationship between the proposals of Mendel, the “rediscoverers”
–de Vries, Correns and Tschermak–, Bateson and collaborators and Morgan and disciples,
e.g. the history of “classical” (“formal” or “mendelian”) genetics is analyzed in terms of
“incommensurability”, in such a way to capture and to precise so much the idea that among
them take place some discontinuities and ruptures (of the kind pointed out by the critics
of the “traditional history” of genetics) as well as that they have “something” to do with each
other (and that would allow to understand the existence of such a “traditional history”).
In particular, the concepts of “theoretical incommensurability” and “empirical comparability”
(which correspond to Kuhn’s notions of “partial incommensurability” and “shared semantic
basis”, respectively) are introduced with the help of the conceptual framework of the
structuralist view of theories and applied to this case.

KEY WORDS: Incommensurability; Comparability; Classical genetics; Structuralist
view of theories.
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1. Introducción

La historia de la genética clásica (también llamada “formal” o “men-
deliana”) suele ser contada, a grandes rasgos, en los siguientes términos:
El monje austríaco Johann Gregor Mendel funda el nuevo campo de la gené-
tica, sentando sus bases como disciplina autónoma, en 1865, cuando hace
público en la Sociedad de Investigadores Naturales de Brünn los resulta-
dos de sus experimentos con arvejas, realizados en la soledad del monaste-
rio agustino donde residía, resultados que se publicarían en las Actas de dicha
sociedad un año después. Sin embargo, su trabajo permanece en general des-
conocido o bien, cuando éste no es el caso, se lo entiende mal. Esta situación
se modifica treinta y cinco años más tarde, en el año 1900, cuando su tra-
bajo es redescubierto, simultánea e independientemente, por tres investi-
gadores (Hugo de Vries en Holanda, Carl Correns en Alemania y Erich
Tschermak en Austria) que, trabajando en el mismo problema, obtienen de
manera independiente los mismos resultados que Mendel (esto es, las pro-
porciones 3:1 y 9:3:3:1 y su explicación por medio de la ley de la segregación
y la ley de la transmisión independiente). Mientras eso ocurre en el conti-
nente europeo, William Bateson lee en Inglaterra el artículo de Mendel, reco-
noce inmediatamente su importancia, y empieza a difundirlo, de forma tal
que Mendel es festejado como el padre de la genética y se le asegura, de este
modo, un lugar en la historia de la ciencia. Diez años después, Morgan y sus
discípulos se incorporan a la investigación básica en genética, y relacionán-
dola con los conocimientos de la citología de entonces, investigan y explican
las aparentes excepciones, amplían su campo de aplicación, y ayudan así a
conformar a la genética llamada “clásica”, “mendeliana” o “formal” como a
la teoría de la herencia universalmente reconocida.

A pesar de que esta interpretación de los acontecimientos históri-
cos ha sido ocasionalmente cuestionada,1 todavía hoy en día es repetida,
total o parcialmente, como la historia de la genética par excellence tan-
to en libros de texto –sobre todo en las introducciones– como en artícu-
los y manuales de biología y genética y aun en libros de historia de la
biología en general y la genética en particular, deviniendo así historia tra-
dicional, ortodoxa u oficial.2
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1 En relación con esto, ver los interesantes comentarios hechos por uno de los “redes-
cubridores” (Correns 1922) o por el primer biógrafo de Mendel (Iltis 1924).

2 Olby (1979) y Bowler (1989) utilizan, para referirse a tal interpretación, las expre-
siones “traditional account” y “orthodox image”, respectivamente; por mi parte, y hacién-
dome eco del film argentino que ganara en 1985 el Oscar como mejor película extranjera,
prefiero llamarla “historia oficial de la genética”.



En esta interpretación se presenta la genética como una discipli-
na cuya historia habría discurrido de forma continua, acumulativa y line-
al. Desde sus supuestos orígenes con el trabajo de Mendel, pasando por
la obra de los llamados “redescubridores” de Vries, Correns y Tschermak,
y del mendeliano inglés Bateson hasta el trabajo de Morgan y su escue-
la, la genética habría transcurrido –omitiendo algunos retrasos insigni-
ficantes, si bien interesantes desde un punto de vista histórico– sin
fricciones. Tanto los problemas y las intenciones de investigación de los
científicos arriba mencionados así como, en mayor o menor grado, el sig-
nificado de los conceptos fundamentales por ellos utilizados y de los sis-
temas conceptuales a partir de los que los conceptos adquieren sus
significados, se suponen como constantes.

Desde hace más de treinta años la interpretación presentada más
arriba es seriamente discutida y cuestionada por parte de los historiado-
res de la genética, de forma tal que en la actualidad se cuenta con una
amplia variedad de posiciones al respecto, que van desde las que sugie-
ren la modificación de sólo algunos puntos particulares hasta las que sos-
tienen la necesidad de revisar la totalidad del relato historiográfico oficial.
Dentro de estas últimas, están las que han enfatizado las discontinuida-
des y rupturas existentes entre (al menos algunos de) los desarrollos rea-
lizados por los investigadores arriba mencionados.3

Desde que Kuhn (1962/1970) y Feyerabend (1962) formularan sepa-
radamente la tesis de la inconmensurabilidad, algunos filósofos de la cien-
cia han considerado que teorías sucesivas en las que se detectan
discontinuidades y rupturas deberían ser vistas como teorías inconmen-
surables entre sí. Sin embargo, una de las críticas reiteradas a esta pro-
puesta de análisis se basa en la idea de que la inconmensurabilidad entre
teorías implica su incomparabilidad, aun cuando tanto Kuhn como
Feyerabend han señalado en distintos lugares4 que pares de teorías (no
trivialmente) inconmensurables son de hecho comparables. Cuando Kuhn
(1983a, 1990) formula sus ideas sobre las revoluciones científicas en tér-
minos de la taxonomía compartida por una comunidad, a partir de los años
ochenta, hace explícito el carácter local (parcial) de la inconmensurabi-
lidad, y deja en claro que las teorías inconmensurables cuentan con una
considerable base semántica común, y por tanto con un cuerpo de infor-
mación compartida.
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3 Para las distintas posiciones adoptadas en relación con la “historia oficial”, ver
Lorenzano (1995) y la bibliografía allí citada.

4 Kuhn (1969b, § 6, 1969c, § 5, 1976, § 4, 1983) y Feyerabend (1965, pp. 213-215,
1981, p. xi).



En esta trabajo exploraré la posibilidad de tratar la relación exis-
tente entre las propuestas de Mendel, de los “redescubridores” –de Vries,
Correns y Tschermak–, de Bateson y colaboradores y de Morgan y discí-
pulos, e.e. la historia de la genética “clásica” (“formal” o “mendeliana”),
en términos de “inconmensurabilidad”, de forma tal de poder capturar y
precisar tanto la idea de que entre éstas se dan ciertas discontinuidades
y rupturas (del tipo de las señaladas por los detractores de la “historia
oficial”) como de que éstas tienen “algo” que ver de algún modo entre sí
(y que permitiría comprender la existencia de la “historia oficial”), ape-
lando a los conceptos aquí introducidos en el marco de la concepción
estructuralista de las teorías de “inconmensurabilidad teórica” y “com-
parabilidad empírica” (correspondientes a la “inconmensurabilidad par-
cial” y a la “base semántica común” de Kuhn, respectivamente).

2. Kuhn y la tesis de la inconmensurabilidad

Pocos conceptos en la filosofía contemporánea de la ciencia han
resultado tan controvertidos como el de inconmensurabilidad. Por otro
lado, ningún concepto tuvo un papel tan decisivo en el pensamiento de
Kuhn ni ha sido tan central en sus reflexiones como éste. Desde que lo
introdujera en 1962, el análisis de la inconmensurabilidad realizado por
Kuhn sufrió diversos cambios, que éste considera sólo como un cierto refi-
namiento en la presentación de su posición, refinamiento al que única-
mente la muerte le pusiera fin, ya que incluso el libro sobre el que
estuviera trabajando los últimos años de su vida, y del que dejó escritas
las dos terceras partes, trata justamente acerca de este tema.5

En Kuhn (1962), la inconmensurabilidad es una relación que se pre-
dica de paradigmas sucesivos, alternativos o rivales.6 En los episodios de
revolución científica, un paradigma es reemplazado por otro nuevo e
incompatible con el anterior. Sin embargo, la relación existente entre los
paradigmas sucesivos (alternativos o rivales) separados por un episodio
de revolución científica es no sólo de novedad o incompatibilidad, sino que
queda mejor caracterizada como de inconmensurabilidad, debida a que,
en el paso de un paradigma al otro, se producen cambios en: 1) el signi-
ficado de los términos y conceptos científicos (entendiendo esto tanto exten-
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5 Para un tratamiento más pormenorizado de los cambios experimentados por la
tesis de la inconmensurabilidad a lo largo de la obra de Kuhn, ver Falguera (2004).

6 Debido a que Kuhn considera que un nuevo paradigma se presenta como alter-
nativo al anterior, siendo rival de éste, la relación de inconmensurabilidad puede plan-
tearse, indistintamente, entre paradigmas sucesivos, alternativos o rivales.



sional como intencionalmente, e indicando diferentes cosas sobre la pobla-
ción del universo y sobre el comportamiento de esa población); y, debido
a ello, 2) cambios en (la forma (Gestalt) de ver) el mundo de investigación;
y 3) en los métodos, campo de problemas y normas de solución aceptadas.

En sus trabajos de fines de los años sesenta y los años setenta,
Kuhn restringe el dominio de la relación de inconmensurabilidad. Las
entidades de las que se predica son las teorías,7 y si bien todavía lo hace
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7 Este cambio se debe al abandono gradual por parte de Kuhn del término “para-
digma”, “aunque no del concepto que llevó a su introducción” (Kuhn 1969a, p. 482), en
favor del término “teoría”. En 1969, escribe tres trabajos (Kuhn 1969a, b, c) con la fina-
lidad de aclarar algunos de los puntos de vista desarrollados en La estructura, entre
otros su concepción acerca de los paradigmas, intentando “recuperar el sentido origi-
nal del concepto” (Kuhn 1977, p. xx). Este término, paradigma, introducido en Kuhn
(1959), “era una palabra perfecta hasta que yo la estropeé” (Kuhn 1997, p. 298):
“[h]abiendo empezado sencillamente como soluciones a problemas selectos, su alcan-
ce se amplió hasta incluir, primero, los libros clásicos en que aparecieron por primera
vez estos ejemplos aceptados y, por último, el conjunto total de compromisos compar-
tidos por los miembros de una determinada comunidad científica. Ese empleo global
del término es el único que han reconocido la mayoría de los lectores, y el resultado inevi-
table ha sido caer en la confusión: muchas de las cosas que allí se dicen acerca de los
paradigmas se aplican tan sólo al sentido original del término. Aunque ambos senti-
dos me parecen importantes, es preciso distinguirlos, y la palabra ‘paradigma’ se ade-
cua exclusivamente al primer sentido. Admito, pues, que he hecho las cosas
innecesariamente difíciles para muchos lectores” (Kuhn 1977, pp. xix-xx). Es así que,
tratando de aclarar la situación, introduce el término “matriz disciplinaria” para el “con-
junto total de compromisos compartidos por los miembros de una determinada comu-
nidad científica” y el de “ejemplar” para el “sentido original del término” (Kuhn 1969a,
b, c). Sin embargo, incluso en esos textos, además de utilizar los términos de “paradig-
ma”, “matriz disciplinaria” y “ejemplar”, Kuhn habla de “elección de teoría” (Kuhn
1969b, p. 259, Kuhn 1969c, p. 199), de “los procedimientos por los cuales los científi-
cos eligen entre teorías rivales” (Kuhn 1969b, p. 259), de “científicos debatiendo la elec-
ción entre teorías sucesivas” (Kuhn 1969c, p. 199), de “[l]a comparación punto por punto
de dos teorías sucesivas” (Kuhn 1969b, p. 259), y aun de “los proponentes de teorías
inconmensurables” (Kuhn 1969c, p. 198) y de que “[l]as teorías sucesivas son así, diga-
mos, inconmensurables” (Kuhn 1969b, p. 267). Este abandono gradual continúa en el
siguiente artículo relevante para este tema (Kuhn 1971), completándose en el traba-
jo “Objectivity, Value Judgment, and Theory Choice” (Kuhn 1973) presentado en 1973,
pero recién publicado en Kuhn (1977). Sin embargo, como señalamos más arriba, esto
no significa que Kuhn abandone el concepto de paradigma, sino sólo el término; por otro
lado, que utilice el término “teoría” tampoco significa que acepte el concepto tradicio-
nal de teoría. De hecho, Kuhn es muy explícito en su rechazo de la “concepción here-
dada” de las teorías (“tales concepciones tradicionales son al mismo tiempo demasiado
ricas y demasiado pobres para representar lo que los científicos tienen en la mente cuan-
do hablan de su adhesión a una teoría particular”, Kuhn 1969a, p. 501) y en el plan-
teo de una concepción que, aunque incipiente y poco desarrollada (“Una teoría consta,
entre otras cosas, de generalizaciones verbales y simbólicas junto con ejemplos de su



refiriéndose a divergencias de diversa índole, cobran especial importan-
cia dos aspectos: el relativo a las variaciones lingüístico-conceptuales, y
el relativo a las Gestalten (formas de percibir), siendo las diferencias per-
ceptivas manifestaciones de divergencias lingüístico-conceptuales (ver
Kuhn 1969a, b, c, 1973). Debido a esto último, no es de extrañar que más
adelante Kuhn predique la relación de inconmensurabilidad no sólo de
teorías, sino, más precisamente, de sus términos, vocabularios o lengua-
jes. Asimismo, para elucidar el concepto de inconmensurabilidad recurre
al concepto de no-traducibilidad: dos teorías sucesivas (alternativas o riva-
les) son inconmensurables si no son intertraducibles, y sólo lo serían si
se dispusiera de un lenguaje observacional neutral.

En los años ochenta, Kuhn no apela a la noción de lenguaje obser-
vacional neutral para elucidar el concepto de no-traducibilidad, sino a los
de léxico y estructura del léxico, y subraya que, en realidad, ya desde el
comienzo restringía la inconmensurabilidad a unos pocos términos espe-
cíficos (un pequeño subgrupo de términos –o conceptos– intrínsecamen-
te conectados (interconectados), a través de los enunciados que los
contienen, y cuyos significados son interdependientes), siendo así un fenó-
meno local.8 Veamos ahora con un poco más de detalle la forma que adop-
ta la tesis de la inconmensurabilidad en esa década.

Un tipo de términos, centrales en esta elucidación tardía del concep-
to de inconmensurabilidad, lo constituyen los términos de clase o género.
Tales términos, que Kuhn llama “categorías taxonómicas”, están siempre
dispuestos jerárquicamente, de acuerdo con lo que Kuhn llama “el princi-
pio de no-solapamiento”: dos de estas categorías, clases o géneros pueden
tener algunos casos en común sólo si una de ellas incluye a la otra.
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función en uso”, Kuhn 1969a, p. 501), puede ponerse muy fácilmente en relación con
la concepción semántica, en especial la concepción estructuralista, de las teorías. De
esta situación Kuhn mismo se da cuenta rápidamente, llegando más tarde a afirmar
no sólo que “[e]l parecido que ambos [Sneed y Stegmüller] ven es auténtico, como que-
da suficientemente demostrado por el hecho de que Stegmüller, abordando mis traba-
jos a partir de Sneed, los ha entendido mejor que cualquier otro filósofo que se haya
detenido en su análisis” (Kuhn 1976, p. 179), y que “la discusión de Stegmüller de los
paradigmas [en términos de la concepción estructuralista] me dio desde el comienzo
un importante nuevo modo de mirar mi propio trabajo y ha continuado desde enton-
ces influenciando el modo en que lo formulo” (Kuhn 1992, p. 4)”, sino incluso que “[c]on
respecto a la concepción semántica de las teorías [de las cuales la concepción estruc-
turalista es una variante], mi posición se parece a la de M. Jourdain, el burgués gen-
tilhombre de Moliére, quien descubrió a mediana edad que había estado hablando en
prosa toda su vida” (Kuhn 1992, p. 3).

8 Si bien la referencia a la “inconmensurabilidad local”, y su caracterización explí-
cita, recién aparecen en Kuhn (1983).



Desde un punto de vista gramatical, los términos de clase o género
son sustantivos que pueden tomar el artículo indefinido (“un”, “una”) –lla-
mados también “términos contables”, tales como “tigre” o “electrón”–, o bien
sustantivos que sólo toman el artículo indefinido cuando se unen a un sus-
tantivo contable –los llamados “términos de masa”, tales como “agua” u
“oro”–, y en cuanto a su forma lógica son predicados monádicos. Desde un
punto de vista lógico-conjuntista, estos términos inducen una partición en
el dominio de investigación, o ámbito de referencia, de una teoría.

En las teorías científicas, hay otro tipo de términos, además de los
de clase o género. Tales términos –como “fuerza” y “masa”, que expresan
conceptos cuantitativos en la física newtoniana– se tienen que aprender
simultáneamente, pero no porque formen una clase o conjunto de contras-
te, sino porque están insertos en generalizaciones nómicas –del tipo de
la segunda ley de Newton– que establecen la forma de su mutua depen-
dencia. Desde el punto de vista de su forma lógica, este tipo de términos
son, si expresan conceptos comparativos, de carácter relacional, y si expre-
san conceptos cuantitativos, de carácter funcional.

La totalidad de las relaciones en que se encuentran los distintos
términos –sean de clase (o género) o no– de un determinado sistema de
términos, de un determinado “léxico”, es la “estructura del léxico”.

La versión semántica de la tesis de la inconmensurabilidad afir-
ma que: dos teorías sucesivas son inconmensurables cuando están arti-
culadas en lenguajes que no son mutuamente traducibles, y sólo lo serían
si todo término del lenguaje de partida pudiera ser correlacionado de un
modo sistemático con uno o varios términos del lenguaje de llegada que
posea (n) la misma extensión y la misma intensión (e.e., los mismos ele-
mentos, así como el mismo conjunto de propiedades de los elementos de
la extensión del concepto, las mismas características definitorias o el mis-
mo significado, establecido a través de sus relaciones, sean de contraste
o legales, con otros términos dentro de un mismo campo semántico).
Cuando los léxicos no poseen la misma estructura, no se satisface la con-
dición. El cambio revolucionario, por su parte, se caracteriza por el cam-
bio de la estructura del léxico. Así llegamos a la “formulación
taxonómica” de la inconmensurabilidad: dos teorías son inconmensura-
bles cuando sus estructuras taxonómicas no son homologables (congruen-
tes o isomorfas).

3. Inconmensurabilidad, ¿implica incomparabilidad?

La tesis de la inconmensurabilidad propuesta por Kuhn (en cual-
quiera de sus versiones) ha desatado una serie de malentendidos que
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dificultan su discusión. El más importante de ellos es que la inconmen-
surabilidad de teorías sucesivas (alternativas o rivales) implica su incom-
parabilidad.9

En relación con tal malentendido, Kuhn (1976, 1983a) nos recuer-
da que el término “inconmensurabilidad” proviene de la matemática, en
donde no tiene esas implicaciones. Allí se afirma, por ejemplo, que la hipo-
tenusa de un triángulo rectángulo isósceles es inconmensurable con su
lado, o que la circunferencia de un círculo es inconmensurable con su radio,
queriendo decir que “no hay una unidad de longitud contenida un núme-
ro entero de veces sin resto en cada miembro del par. No hay, así, medi-
da común. Pero la falta de una medida común no hace imposible la
comparación. Por el contrario, magnitudes inconmensurables pueden com-
pararse con cualquier grado de aproximación requerido” (Kuhn 1983a, p.
670); así, por ejemplo, podemos afirmar que la hipotenusa de un trián-
gulo rectángulo isósceles, comparándola con los lados, es mayor, aun cuan-
do la longitud de éstos la expresemos mediante un número racional y la
longitud de la hipotenusa no la podemos expresar mediante tales núme-
ros; “[l]o que falta”, entonces, “no es la comparabilidad sino una unidad
de longitud en términos de la que se pueda medir ambas cosas directa y
exactamente” (Kuhn 1976, p. 191).

La falta de una unidad común de medida de la inconmensurabi-
lidad matemática se utiliza metafóricamente cuando se aplica al vocabu-
lario de teorías científicas empíricas, convirtiéndose en la falta de un
lenguaje común que permita su intertraducibilidad sin residuos ni pér-
didas. Pero así como el uso literal (matemático) de la inconmensurabili-
dad no implica la incomparabilidad, tampoco lo hace el uso metafórico
(empírico). Kuhn subraya que la afirmación de inconmensurabilidad nun-
ca supuso que en el cambio revolucionario se modificaría el significado de
todos los términos utilizados en ambas teorías, pre- y postrevolucionarias.
Sostiene que siempre concibió a la inconmensurabilidad como “inconmen-
surabilidad local”, restringida a sólo “un pequeño subgrupo de términos
(que usualmente se interdefinen) y” a “los enunciados que los contienen”
(Kuhn 1983a, pp. 670-671); únicamente con ellos surgen problemas de tra-
ducción, ya que “[l]a mayoría de los términos comunes a las dos teorías
funcionan de la misma manera en ambas; sus significados, cualesquie-
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9 Ya de por sí un tema controvertido, la traducción castellana de Kuhn (1962) no apor-
ta mucho a su clarificación, pues, en un par de sitios, en donde en inglés se lee “incon-
mensurable” allí figura “incomparable” (Kuhn 1962, pp. 103 y 112 del original y pp. 166
y 177 de la versión castellana). (Por cierto, algo similar ocurre en la traducción alema-
na, ver Hoyningen-Huene 1987, p. 203, n. 62.)



ra que puedan ser, se preservan; su traducción es simplemente homófo-
na” (Kuhn 1983a, p. 670) y, así, “proporcionan una base suficiente para
la discusión de las diferencias, y para las comparaciones relevantes para
la elección de teorías” (Kuhn 1983a, p. 671).

En un texto que reitera en dos notas al pie en trabajos distintos,
Kuhn señala que “muchas de las consideraciones que siguen (así como
unas pocas de las introducidas más arriba) [referidas a ese pequeño sub-
grupo de términos en donde surgen problemas de traducción] fueron suge-
ridas por la contemplación de las técnicas desarrolladas por J.D. Sneed
y Wolfgang Stegmüller para la formalización de las teorías físicas, espe-
cialmente por el modo de introducir términos teóricos” (Kuhn, 1989, pp.
17-18 n. 15; 1990, pp. 316 n. 13).

Veamos ahora, entonces, el tratamiento que efectúan Sneed y
Stegmüller de los términos teóricos, en el marco de lo que se llamaría “la
concepción estructuralista de las teorías”.

4. Términos T-teóricos y términos T-no-teóricos

La concepción estructuralista de las teorías rechaza la distinción
tradicional “teórico/observacional” por ambigua. Esta distinción –como
argumenta Bar-Hillel (1970)– esconde en realidad dos distinciones no
coextensivas: “observacional/no-observacional”, de un lado, y “no-
teórico/teórico”, de otro. Mientras que para una teoría de la observación,
de la percepción o del conocimiento en general, la distinción relevante es
la primera, para el análisis de la estructura local de las teorías, en cam-
bio, lo es la segunda. Así, en el conjunto de términos descriptivos de una
teoría T puede establecerse una distinción entre aquellos que son teóri-
cos y aquellos que no son teóricos (o son no-teóricos), en el sentido deli-
neado por Hempel (1966, 1969, 1970) –en una formulación intuitiva y
temporal– y por la concepción estructuralista de las teorías –en una for-
mulación más rigurosa y sistemática–. Un término, o un concepto, o una
entidad, sin embargo, no es teórico o no-teórico sin más, sino relativamen-
te a una teoría dada. Por eso no se debe hablar tanto de teoricidad como
de T-teoricidad, teoricidad relativamente a la teoría T. La idea es que un
término o concepto es T-teórico si es un término o concepto propio (o dis-
tintivo) de la teoría T, si es introducido por ella, y es T-no teórico si es
un término o concepto previamente disponible (o “disponible anteceden-
temente”, en terminología de Hempel) a T. La cuestión es precisar esta
intuición. La formulación precisa del criterio de T-teoricidad usa la noción
técnica de procedimiento de determinación, que no podemos presentar aquí
en detalle. Bastará a nuestros fines una caracterización informal.
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Los conceptos se aplican o no a las cosas, o, si son cuantitativos, asig-
nan valores numéricos a ciertas cosas de manera empíricamente significa-
tiva. Determinar un concepto es determinar si se aplica o no a un objeto
particular dado, o si es cuantitativo, determinar el valor de la magnitud
para el objeto particular. Los modos para proceder a ello son los procedi-
mientos de determinación de los conceptos. Pues bien, si un concepto es
T-no-teórico, si es anterior a T, entonces tiene procedimientos de deter-
minación independientes de T; en cambio si es T-teórico, si es propio de
T, su determinación depende siempre de T. Un procedimiento de deter-
minación se considera dependiente de la teoría T si presupone la aplica-
bilidad de T, la validez de sus leyes, esto es, si usa o presupone modelos
efectivos de T (que constituyen la contraparte modeloteórica de las leyes
de T en tanto enunciados). La idea es que un concepto es T-teórico si no
se puede determinar sin presuponer la aplicabilidad de T, si todo proce-
dimiento para su determinación la presupone; y es T-no-teórico si tiene
algún procedimiento de determinación T-independiente, si es posible
determinarlo sin suponer la aplicación de la teoría, por más que también
tenga otros T-dependientes.

En la concepción estructuralista, las posibles extensiones de los tér-
minos básicos de la teoría que constituyen su marco conceptual o “lengua-
je” se presentan como estructuras o sistemas, llamados modelos
potenciales (de la teoría en cuestión), y su conjunto es denotado median-
te “Mp”, que representan posibles parcelas del mundo. Las diferentes enti-
dades que conforman los modelos potenciales son precisamente posibles
extensiones de los diferentes términos básicos de una teoría. Si dejamos
de lado los términos básicos auxiliares (aquellos que tienen una interpre-
tación puramente matemática, tal como el conjunto IR de números rea-
les) y nos restringimos a los términos básicos principales o descriptivos
(aquellos que obtienen una interpretación empírica), las estructuras o sis-
temas se expresan formalmente mediante una secuencia de conjuntos (de
la forma 〈D1,..., Dl, R1,..., Rm〉), los primeros de los cuales (las Di), llama-
dos “conjuntos base”, contienen los individuos del sistema, los “objetos”
de los que habla la teoría, su “ontología”, mientras que los restantes (las
Rj) son relaciones, o funciones, entre dichos individuos, e.e. construidas
a partir de los conjuntos base (Ri ⊆ Dj1 ×...× Djk). Los modelos potencia-
les que satisfacen las leyes de las teorías son denominados modelos y su
conjunto se simboliza mediante M, en donde M ⊆ Mp.

Tomando en cuenta la noción de T-teoricidad, podremos distinguir
entre el aparato conceptual global de la teoría y el aparato conceptual espe-
cífico de ella, diferencia de la cual depende la adecuada caracterización
de la base “empírica” de la teoría. Hemos visto que los modelos potencia-
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les expresan el aparato conceptual de la teoría. Consideremos ahora un
nuevo conjunto de modelos, el conjunto Mpp de modelos (potenciales) par-
ciales, que se obtienen al “recortar” de los modelos potenciales sus com-
ponentes T-teóricos (que constituyen el aparato conceptual específico). Se
puede definir una función recorte r que genera los modelos parciales a par-
tir de los potenciales: si los modelos potenciales de T son estructuras del
tipo x = 〈D1,..., Dk,..., Dl..., R1,..., Rn,..., Rm〉 y Dk+1,..., Dl, Rn+1,..., Rm son
T-teóricos, entonces r(x) = 〈D1,..., Dk,..., R1,..., Rn〉. El conjunto Mpp de los
modelos parciales es simplemente el conjunto de los modelos potencia-
les de los que hemos recortado los dominios y las relaciones o funciones
T-teóricas, en donde Mpp = r(Mp), o bien, si denominamos “y” a las
estructuras así obtenidas a partir de las estructuras del tipo x (en don-
de y ∈ Mpp y x ∈ Mp), la relación que se establece entre unas y otras es
de “ser una subestructura”, simbólicamente, y � x. Con su ayuda pode-
mos representar aquellos sistemas empíricos que la teoría pretende sis-
tematizar, explicar y predecir, y que constituyen la base “empírica”
relativa a la teoría en cuestión.

5. Inconmensurabilidad kuhniana y concepción 
estructuralista de las teorías: inconmensurabilidad teórica y
comparabilidad “empírica”

Poniendo en relación la propuesta taxonómica de Kuhn con el aná-
lisis estructuralista recién expuesto, podemos decir que las categorías
taxonómicas y los demás términos mencionados por Kuhn se correspon-
den con los conjuntos base o dominios de objetos (las Di) y con las rela-
ciones o funciones de la teoría (las Rj) de la concepción estructuralista,
respectivamente. Si, además, relacionamos las observaciones de Kuhn
sobre los términos que presentan problemas de traducción y los que pre-
servan su significado en teorías sucesivas (alternativas o rivales) con la
distinción teórico/no-teórico de los análisis estructuralistas, y asumimos
que establecen dicotomías coextensivas, podemos reformular la tesis de
la inconmensurabilidad de forma tal de establecer condiciones tanto de
ruptura como de continuidad entre teorías, que nos permitirán arrojar luz
sobre la historia de la genética. Así tenemos, por un lado, que:

Dos teorías sucesivas (alternativas, rivales) son teóricamente
inconmensurables cuando los conceptos teóricos, y los correspondien-
tes modelos potenciales, de ambas teorías son diferentes.

Y, por otro, que:
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Dos teorías son empíricamente comparables cuando los concep-
tos no-teóricos, y los correspondientes modelos parciales, de ambas teo-
rías son iguales.

Este es el caso más claro y sencillo de relacionar los términos que
presentan problemas de traducción y los que preservan su significado en
teorías sucesivas de Kuhn con la distinción teórico/no-teórico de la concep-
ción estructuralista, pero no el único. Otros modos de caracterizar la incon-
mensurabilidad cum comparabilidad, introduciendo distintos grados o
niveles de inconmensurabilidad o, lo que es lo mismo, de comparabilidad
empírica, podrían obtenerse modificando el supuesto de la coextensividad,
ya sea debilitándolo o fortaleciéndolo (ver al respecto Falguera 1999,
Moulines 1984, Stegmüller 1979). Podría plantearse así que los términos
que presentan problemas de traducción no se identifiquen con todos los tér-
minos teóricos (de objetos, relacionales o funcionales), sino, por ejemplo,
que sólo lo hagan con algunos de ellos, o que también lo hagan con algu-
nos de los términos no-teóricos (de objetos, relacionales o funcionales), o
bien, dejando de lado los términos relacionales y/o funcionales y yendo
directo a “aquello de lo que hablan las teorías”, para establecer en qué medi-
da lo hacen “de lo mismo”, que puedan establecerse ciertas conexiones par-
ticulares, distintas de la identidad, entre las respectivas ontologías, e.e.
entre los dominios (teóricos o no-teóricos) de ambas teorías, tales como la
inclusión o la reducción. Nada excluye, por otro lado, que se den casos de
divergencia total de significado y referencia entre los términos básicos prin-
cipales o característicos de teorías inconmensurables. Estos casos supon-
drían la inexistencia de una ontología parcialmente común entre las teorías
rivales, dada por los conjuntos base, y, en caso de poderse establecer algu-
na conexión entre dichas teorías, ésta debería hacerse a través de los tér-
minos no-característicos (Falguera 1999), de las “teorías observacionales
básicas” (Zamora Bonilla 2003) o de “escenas observacionales” (Díez 2006).
Sin embargo, la caracterización de la inconmensurabilidad teórica y la com-
parabilidad empírica presentada más arriba servirá para nuestros fines,
a saber: el tratamiento de la historia de la genética.

6. La historia de la genética clásica

6.1. Johann Gregor Mendel y la tradición hibridista

De acuerdo con el relato más extendido sobre la historia de la gené-
tica (la “historia oficial”), Johann Gregor Mendel (1822-1884) funda –en
sus “Experimentos sobre híbridos de plantas” comunicados en 1865 en la
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Sociedad de Investigadores de la Naturaleza de Brünn y publicados en 1866
en las Actas de dicha Sociedad– la genética “clásica”, “formal” o “mende-
liana” cuando, al intentar resolver el problema de la herencia, introduce
sus conceptos fundamentales y propone las leyes más tarde llamadas en
honor suyo “leyes de Mendel”: la ley de la segregación de los genes o pri-
mera ley de Mendel y la ley de la transmisión independiente de los genes
o segunda ley de Mendel. Sin embargo, una lectura atenta de sus traba-
jos originales, así como también la ubicación de su obra en el contexto de
la biología del siglo XIX, podría proporcionarnos una imagen distinta.10

Según ella, Mendel no dijo ni hizo todo lo que dicen que dijo y que
hizo. En primer lugar, estimulado por los cruzamientos del tipo de los rea-
lizados por una de las dos tradiciones de investigación dedicadas al estu-
dio de la variación biológica existentes en el siglo XIX, la de los criadores
(cruzamiento de variedades que difieren en algunas pocas característi-
cas), el problema central al que Mendel intenta dar solución con su tra-
bajo no es el problema de la herencia (cuya formulación más general podría
ser “¿por qué la descendencia se parece a los padres?” o, alternativamen-
te, “¿por qué los organismos (la descendencia) son en parte semejantes
y en parte distintos a sus progenitores?” o, de manera más conceptula-
mente comprometida, “¿cómo se transmiten las características biológicas
de los padres a sus descendientes?”), sino otro, si bien relacionado, dis-
tinto de éste: el problema de la hibridación (“¿pueden originarse nuevas
especies a partir del cruzamiento de especies preexistentes?”), plantea-
do dentro de la otra de las tradiciones aludidas, la de los hibridistas, e
intentado solucionar afirmativamente por algunos de sus integrantes.
Mendel, para el cual éste era el problema central en la historia evoluti-
va de los seres vivos, se propone encontrar “una ley de validez universal
sobre la formación y la evolución de los híbridos” (“ein allgemein gülti-
ges Gesetz für die Bildung und Entwicklung der Hybriden”),11 a partir
de un análisis estadístico de sus experimentos.12
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10 Para un análisis más extenso de la obra de Mendel y su contexto, ver Lorenzano
(1995, 1997).

11 La traducción usual de “Entwicklung” es “desarrollo”. Sin embargo, dicho térmi-
no es ambiguo. Mientras que en el alemán corriente actual significa “desarrollo”, en
ese entonces –hacia mediados del siglo XIX– era utilizado para referirse a cualquier
proceso de desarrollo, incluyendo tanto a la ontogenia como a la filogenia, e.e. tanto al
desarrollo embriológico como a lo que posteriormente se denominaría “evolución”, libre
de toda connotación embriológica.

12 Dicho análisis constituía una novedad en las tradiciones mencionadas (aunque
no en las ciencias biológicas en general), novedad de la cual Mendel era plenamente
consciente: “Quien considere los trabajos en este campo llegará a la conclusión que entre



En segundo lugar, dicha ley –“la ley encontrada en Pisum”, que se
descompone en “la ley de la combinación simple de las características”13

y “la ley de la combinación de las características diferenciales”–14 no se
identifica con las leyes que más tarde llevan su nombre: Mendel plantea
estas leyes en términos de las características mismas, o sea, en términos
de lo que a partir de Johannsen (1909) sería denominado “fenotipo”, y no
en términos de “genes” o “factores”, como suele hacerse en la presenta-
ción hoy habitual de las llamadas “leyes de Mendel”.

Por otro lado, Mendel intenta fundamentar y explicar esta ley, que
rige el comportamiento de los denominados “híbridos variables” –entre
los que se encuentran las arvejas, del género Pisum, con las que realizó
gran parte de sus experimentos–, mediante la relación entre la produc-
ción y comportamiento de las células germinales y polínicas y el de las
formas (o características) constantes (Mendel 1865, p. 32) y, en última ins-
tancia, la constitución y agrupamiento de lo que denomina “elementos”
(Mendel 1865, p. 58) o “elementos celulares” (Mendel 1865, p. 60).15 Estos
elementos, sin embargo, no se identifican con los genes, factores, alelos o
factores alelos o alélicos de la genética “clásica”, “formal” o “mendeliana”,
ya que: (a) en ningún lugar estipula Mendel que los elementos sean par-
tículas; sí parecen ser elementos materiales, pero bien podrían ser con-
cebidos como fluidos –sustancias fluidas, pinturas, emulsiones– en vez de
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los numerosos experimentos ninguno fue realizado en la amplitud y el modo que hicie-
ra posible determinar el número de formas diferentes bajo las cuales aparecen los des-
cendientes de los híbridos, que se clasificaran esas formas con seguridad en las
generaciones individuales y que se pudieran fijar las proporciones numéricas mutuas”
(Mendel 1865, p. 4).

13 “Si A denota una de las características constantes, por ejemplo la dominante; a
denota la recesiva y Aa la forma híbrida, así da la expresión: A + 2 A a + a la serie de
desarrollo/evolución para los descendientes de los híbridos para dos características dife-
renciales” (Mendel 1865, pp. 34-35).

14 “[L]os descendientes de los híbridos en los cuales se han unido varias caracterís-
ticas esencialmente diferentes, presentan los miembros de una serie combinatoria en la
que se han unido las series de desarrollo para dos características diferenciales. Con esto
se demuestra, al mismo tiempo, que el comportamiento de cada dos (tipos de) caracte-
rísticas diferenciales es independiente en la unión híbrida de cualesquiera otras dife-
rencias en las plantas parentales” (Mendel 1865, p. 40).

15 Esta es una segunda diferencia importante entre la(s) ley(es) que propone Mendel
y las que le atribuyen y llevan su nombre: aquélla(s) no sólo viene(n) formulada(s) en
términos de las características mismas y no de aquellas entidades responsables por
la aparición de dichas características (“factores”, “genes” o “elementos”), sino que, de
acuerdo con él, aquélla(s) requiere(n) fundamentación y explicación, en tanto que las
que se le atribuyen a él, no requieren explicación, sino que son ellas mismas consi-
deradas explicativas.



como partículas; (b) Mendel nunca se expresó acerca del número de ele-
mentos necesarios para cada característica y utilizó dos letras (Aa) para
simbolizar la presencia de elementos diferentes, pero sólo una (ya sea A
o a) para simbolizar la presencia de elementos iguales; de acuerdo con la
genética clásica, el número de elementos (factores o genes) para cada
característica debería ser igual a dos, es decir, éstos deberían venir por
pares, independientemente del hecho de que sean iguales (condición homo-
cigótica) o distintos (condición heterocigótica); (c) Mendel afirma que “sólo
los [elementos] diferenciales se excluyen mutuamente” (1865, p. 60); tal
afirmación se condice con el mecanismo que propone a título de hipóte-
sis para explicar el comportamiento de los híbridos variables, a saber: la
unión pasajera de los elementos celulares diferentes (1865, p. 60); según
la genética clásica, no sólo los elementos (factores o genes) diferentes debe-
rían separarse, sino también los iguales, esto es, la segregación tiene lugar
siempre, tanto en el caso de la condición heterocigótica como en el de la
homocigótica; además, si los elementos pudieran contarse, y sólo los dis-
tintos segregaran, al fusionarse las células mediante el cruzamiento,
aumentaría el número de elementos iguales que determinan una carac-
terística, algo igualmente incompatible con los planteos de la genética clá-
sica; así, mientras que el término “gen” (o “factor”) es un término contable,
parece que el término “elemento” (o “elemento celular”) habría que inter-
pretarlo mejor como un término de masa, tal como “agua”; (d) el meca-
nismo propuesto por Mendel para explicar la existencia de híbridos
constantes –entre los cuales se encuentran, según Mendel (1865),
Aquilegia atropurpureo-canadensis, Lavatera pseudolbio-thuringiaca,
Geum urbano-rivale, algunos híbridos de Dianthus, los híbridos de las
especies de sauces y, de acuerdo con Mendel (1869), Hieracium–, es decir,
de híbridos cuyos descendientes conservan la apariencia de las formas
híbridas y se propagan sin modificación, alcanzando el estatus de nuevas
especies (respondiendo así afirmativamente a la pregunta discutida por
los hibridistas) –la unión duradera de los elementos celulares diferentes
(1865, p. 60)– es nuevamente incompatible con lo afirmado por la gené-
tica clásica, debido a que para ella, repetimos, siempre tiene lugar la segre-
gación, sea entre elementos (genes o factores) iguales o distintos.

En conclusión, Mendel podría ser considerado un investigador que
trabaja, de un modo similar a la de los “criadores”, en la tradición “hibri-
dista”, pero que lleva a cabo un tratamiento novedoso (respecto de los
hibridistas y aun de los criadores que lo precedieron o contemporáneos)
de los rasgos o características (siendo éste un análisis matemático o esta-
dístico), sin proponer exactamente aquello que luego sería conocido con
el nombre de “genética clásica”, “formal” o, incluso, “mendeliana”.
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6.2. El “redescubrimiento” de Mendel y sus “redescubridores”
de Vries, Correns y Tschermak

Continuando con el relato de la “historia oficial”, no sólo se supo-
ne que Johann Gregor Mendel funda en 1865 el nuevo campo de la gené-
tica, sino que su trabajo permanece en general desconocido, y cuando éste
no es el caso, incomprendido, hasta que en el año 1900 es “redescubier-
to” simultánea e independientemente por tres investigadores (Hugo de
Vries en Holanda, Carl Correns en Alemania y Erich Tschermak en
Austria) que trabajando en el mismo problema obtienen los mismos resul-
tados a los que Mendel supuestamente había arribado con anterioridad,
esto es, a las proporciones 3:1 y 9:3:3:1 (para los cruzamientos mono y dihí-
bridos, respectivamente) y a su explicación por medio de la ley de la segre-
gación y la ley de la transmisión independiente de los genes.

En realidad, los llamados “redescubridores” no realizaron ningún
redescubrimiento, sino que más bien proyectaron sobre el trabajo de
Mendel su propia problemática y conceptos, adjudicándole cosas distin-
tas. Además, ninguno de ellos creyó en la validez universal de aquello que
le adjudicaron a Mendel. Por otro lado, lo que “redescubrieron” de Vries,
Correns y Tschermak, es decir, lo que ellos exponen en sus trabajos del
año 1900, no es lo posteriormente presentado como genética clásica.16

Hugo de Vries (1848-1935), que fue el primero en hablar con el naci-
miento del siglo XX de la “ley de la segregación de los híbridos” (“loi de
disjonction des hybrides”, en francés (Vries 1900a, c), “Spaltungsgesetz der
Bastarde”, en alemán (Vries 1900b)) y en señalar a Mendel como su des-
cubridor,17 se refería en dicha ley a la segregación de las características
(“caractères” en francés y “Merkmale” en alemán)18 y no de unidades here-
ditarias (“genes” o “factores”), a pesar de que él ya había aceptado su exis-
tencia en la teoría de la pangénesis, en donde las denomina pangenes
(“Pangene”, Vries 1889),19 y a las que alude en sus trabajos “redescubri-
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16 Para un análisis más extenso del trabajo de los “redescubridores”, tanto duran-
te el “redescubrimiento” como posterior, ver Lorenzano (1995, 1998, 1999, 2000a).

17 En Vries (1900b, c), pero no, debido a su brevedad, en Vries (1900a) que, a pesar
de haber sido escrito posteriormente, fue el primero en ser publicado.

18 “En la formación del polen y de los óvulos, las dos características antagónicas se
separan. En ello siguen, en la mayoría de los casos, leyes simples del cálculo de pro-
babilidad” (Vries 1900a, p. 84).

19 En su libro Intracellulare Pangenesis (Vries, 1889), poco considerado en su tiem-
po, de Vries discute las teorías particuladas de la herencia de Spencer, Darwin, Nägeli
y Weismann, y propone una versión propia de la teoría de la pangénesis, sosteniendo
que a las características hereditarias individuales (“propiedades”) presentes en cada



dores” (Vries 1900, a, b, c), y de sostener que “[e]n el híbrido yacen ambas
propiedades antagónicas la una al lado de la otra como Anlagen [capa-
cidades o disposiciones]” (Vries 1900b, p. 86), considerando que la ley de
la segregación de los híbridos “posee una importancia fundamental para
el estudio de las unidades de las que están compuestas las característi-
cas de la especie” (Vries 1900b, p. 90). El procedimiento habitual utiliza-
do por de Vries era el de informar sobre los porcentajes de individuos que
mostraban una característica determinada, pero no sobre sus proporcio-
nes relativas. Los valores esperados son igualmente dados como porcen-
tajes, en lugar de serlo como proporciones numéricas.20 Por otro lado, en
los artículos “redescubridores” de Vries no considera que las caracterís-
ticas se encuentren necesariamente por pares en las células somáticas:
en los híbridos “verdaderos” o “auténticos” sí están apareadas (represen-
tándolas mediante D2 y R2 o, alternativamente, d2 y r2, en donde D o d
simbolizaba la característica dominante, visible o activa, y R o r, la rece-
siva o latente) y se comportan de acuerdo con la ley de la segregación de
Mendel; mientras que en los híbridos “falsos” o “inauténticos”, más tar-
de llamados por él “unisexuales” –p.e. en los de Hieracium, también estu-
diados por Mendel (1869)– no lo están y se comportan de acuerdo con otras
reglas. Además, de Vries elevó en los artículos “redescubridores” el con-
cepto de dominancia al rango de regla o ley, pues el siguiente enuncia-
do: “De los dos caracteres antagónicos, el híbrido lleva siempre sólo uno,
y ése en desarrollo completo. Así, en este punto, él [el híbrido] no se dis-
tingue de uno de los dos padres. En ellos no aparecen formas intermedias”
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célula germinal les corresponden determinadas partículas materiales, los pangenes
–algunas características se encuentran ligados a un pangén, otras lo están a más de
uno, siendo dominante la característica con el mayor número de pangenes, y poseyen-
do mayor intensidad la propiedad de la que se trate, mientras mayor sea el número de
pangenes ligados a ella–, que se alimentan, crecen, multiplican por división y pasan,
durante la formación de las células, de las células maternas a las células hijas, de for-
ma tal que cada célula hija obtiene de la célula madre un juego completo de ellas; los
pangenes se trasladan intracelularmente, desde el núcleo (en donde, a excepción de aque-
llos que son necesarios para la división celular, se encuentran en estado latente) hacia
los distintos elementos del plasma (en donde se activan cuando son requeridos).

20 Escribe así “75pCt. […] 25pCt.” (Vries 1900b, p. 87) en vez de la proporción 3:1
de los cruzamientos monohíbridos, “50pCt. […] 50 pCt.” (Vries 1900b, p. 88) en lugar
de la relación 1:1 de los cruzamientos retrógrados de individuos de la generación F1
con progenitores recesivos, “24pCt. […] 51pCt. […] 25 pCt.” (Vries 1900b, p. 87), por
la proporción 1:2:1 de los cruzamientos monohíbridos respecto de cada característica
individual, y “18,75pCt. […] 18,75pCt. […] 56,25pCt. […] 6,25pCt.” (Vries 1900b, p. 89)
o “19pCt. […] 19pCt. […] 56pCt. […] 6pCt.” (Vries 1900b, p. 89) en vez de la relación
9:3:3:1 de los cruzamientos dihíbridos.



(Vries 1900a, p. 84) tenía para él validez en todos los híbridos “verdade-
ros” o “auténticos” (fueran monohíbridos, dihíbridos o polihíbridos), al
igual que la ley de la segregación.

Carl Correns (1864-1933), por su parte, utiliza la expresión “regla
de Mendel” (“Mendels Regel”) para referirse a una formulación general
que incluye tanto a la “ley de segregación” de de Vries, para los casos
monohíbridos, como a su generalización para los casos di- y trihíbridos,
comenzando a separar claramente entre las características o rasgos, por
un lado, y las entidades responsables de ello, por el otro, que él también
denomina, siguiendo la terminología de su maestro y corresponsal de
Mendel, Carl von Nägeli, “Anlage”, y planteando que éstas siempre se
encuentran por pares en las células somáticas, aun cuando no utilizara
el modo de escritura habitual posterior AA para los homocigotos dominan-
tes, Aa para los heterocigotos y aa para los homocigotos recesivos, ni hicie-
ra un uso consistente de la terminología (Correns 1900a). Sin embargo,
la denominación de “regla de Mendel” se debe a que Correns considera-
ba que ésta, como todas las reglas, y a diferencia de las leyes, poseía un
ámbito limitado y no universal de validez (Correns 1900b, p. 22). En
Correns también encontramos el origen de la “historia oficial” de la gené-
tica, cuando neutraliza la disputa por la prioridad del descubrimiento, tan-
to de los resultados de los cruzamientos con arvejas como de su explicación,
que hubiera podido surgir fundamentalmente entre él y de Vries, al atri-
buírselo a un investigador anterior, Mendel, si bien reconociendo al mis-
mo tiempo que la explicación dada por éste era la misma que la
proporcionada por ellos, sólo “hasta donde era posible en 1866” (Correns
1900a, p. 158), y al ser el primero en hablar de un “redescubrimiento”
(“Nach-Entdeckung”; expresión luego sustituida por “Wiederentdeckung”)
con referencia a lo planteado en los trabajos suyos, de de Vries y de
Tschermak (Correns 1900a, p. 159).

Por último, Erich Tschermak (1871-1962) no interpretó el traba-
jo de Mendel del modo en que se lo interpreta habitualmente, sino que
permanece en el nivel puramente descriptivo de las características –como
él mismo reconoce muchos años después (Tschermak 1925, p. 345)–, aun-
que sólo encontrando dominancia casi exclusiva de una de las caracterís-
ticas en la generación F1 (Tschermak 1900a, p. 535), y sin presentar
proporciones definidas constantes entre ellas, sino 2,8:1, 3,1:1 (Tschermak
1900a, pp. 536, 554, 1900c, p. 594) y 3:1 para los cruzamientos con mono-
híbridos en la generación F2 (Tschermak 1900a, p. 535), y 8,3:3:2,6:1 para
los cruzamientos con dihíbridos en F2 (Tschermak 1900a, p. 536), y aun
los porcentajes 57 % y 43,5 % para casos de cruzamientos retrógrados, esto
es, de individuos de la generación F1 con progenitores recesivos
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(Tschermak 1900a, p. 555, 1900b, p. 237, 1900c, p. 595). Además, no pudo
encontrar una regla o ley simple para cubrir todos estos resultados, ni pos-
tuló la existencia de proporciones teóricas, además de las empíricas. Por
ello es que afirma que el mayor aporte realizado por Mendel consistió en
su concepción de la relación dominancia-recesividad, a la cual se refiere
como al “enunciado […] del desigual valor de acuerdo con leyes de las
características para la herencia” (Tschermak 1900a, p. 553, 1900c, p. 594)
o a “la teoría del distinto valor de acuerdo con leyes de las característi-
cas para la herencia” (Tschermak 1902a, p. 783). Sin embargo, es digno
de mencionarse que el concepto de dominancia de Tschermak es distin-
to al de Mendel o al que luego fuera adoptado en la llamada “genética clá-
sica”, “formal” o “mendeliana”. Por un lado, no parecía disponer de un
concepto de dominancia bien delineado o inequívoco –como parece que
debería serlo al menos en la llamada “dominancia completa”– ni que la
presencia de “transiciones” implique la carencia de dominancia
(Tschermak 1900b, p. 235). Por otro lado, cuando se refiere a los cruza-
mientos recíprocos, Tschermak –en abierta oposición a Mendel, quien
había mostrado que los resultados de fertilizaciones recíprocas eran idén-
ticos, y a los otros “redescubridores”– subraya la influencia desigual de
las semillas y polen parentales (Tschermak 1900a, p. 554, 1900b, p. 236,
1900c, p. 594), obteniendo así, según afirma, resultados distintos a par-
tir de dichos cruzamientos. Por último, y más importante aún, los resul-
tados empíricos y la dominancia –a la que también se refiere utilizando
el término “prevalencia” y el correlativo “prevaleciente”– eran interpre-
tados por Tschermak en términos del diferente “valor” o “potencia here-
ditaria” de las diversas características (Tschermak 1900a, p. 534, 1900b,
p. 236). La “prevalencia” de una característica determinada es la demos-
tración de la dominancia de esa característica. Si es la característica con
la mayor potencia la que es transmitida, se mostrará dominancia com-
pleta; mientras que si lo es la de menor potencia, dicha característica no
aparecerá en lo absoluto. Si ambas características son igualmente poten-
tes, aparecerán ambas en igual número, y entonces será esa una forma
de transición. En esa clase de sistemas se medirá la dominancia de una
característica en relaciones numéricas, que, a su vez, no constituirán una
propiedad permanente de tal característica, sino que ésta puede variar
ampliamente.

Luego de lo dicho, parecería más razonable considerar a de Vries,
Correns y Tschermak como trabajando en un período de “cristalización”,
es decir, en un período de investigación “desorganizada” con intentos en
direcciones diferentes, más que como “redescubridores”, simultáneos e
independientes, del trabajo de Mendel y/o de la genética clásica.
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6.3. William Bateson, la emergencia de la genética 
y el “mendelismo”

La “historia oficial” de la genética afirma que, en el año 1900, y
mientras el trabajo de Mendel era “redescubierto” por de Vries, Correns
y Tschermak, William Bateson lee en Inglaterra el artículo de Mendel,
reconoce inmediatamente su importancia, y empieza a difundirlo, de for-
ma tal que Mendel es festejado como el padre de la genética y se le ase-
gura, de este modo, un lugar en la historia de la ciencia. 

En realidad, la genética cristalizó como disciplina biológica sepa-
rada dificultosamente, a través del trabajo de William Bateson (1861-1926)
y sus colaboradores. Esto no sucedió ni de un día para el otro, ni sin opo-
sición. Por el contrario, este es un proceso que tuvo lugar durante gran
parte de la primera década del siglo XX21 y en donde el llamado “men-
delismo” de Bateson tuvo que afirmarse frente a otras perspectivas que
entonces también abordaban el problema de la herencia, tales como la bio-
metría, la citología y la embriología experimental. Sin embargo, y a pesar
de no haberse alcanzado en el campo de la herencia, ni antes ni después
de dicha cristalización, acuerdo completo por parte de la comunidad cien-

258 PABLO LORENZANO

ANÁLISIS FILOSÓFICO XXVIII Nº 2 (noviembre 2008)

21 Olby (1987 ha argumentado convincentemente que Bateson tuvo conocimiento
sobre la ley de la segregación a través primero de Vries (1900a), el breve artículo “redes-
cubridor” de de Vries en donde no menciona a Mendel, que leyera durante un viaje en
tren en el que se dirigía a dar una conferencia el 8 de mayo de 1900, impresionándo-
lo tan favorablemente que, a su regreso a Cambridge, leyó Vries (1900b), notando la
referencia al artículo de Mendel, obteniendo recién entonces el trabajo de Mendel (1865)
y leyéndolo por primera vez. Parte del entusiasmo inicial de Bateson fue debido al hecho
de que vio en la segregación una confirmación de la tesis, sostenida en Bateson (1894),
de que la especiación es el resultado de la variación discontinua. Además, Bateson vio
específicamente a la segregación como relacionada al fenómeno del desarrollo embrio-
lógico, que todavía entonces consideraba una parte necesaria del dominio de la heren-
cia. Previo a dichas lecturas, Bateson no estaba convencido de ninguna de las teorías
de la herencia propuestas por entonces; si bien aceptaba que la ley de Galton de la heren-
cia ancestral tenía aplicaciones, consideraba abierta la cuestión de hasta qué punto era
válida. Luego de tomar conocimiento de la ley de la segregación, Bateson encuentra
que la ley de Galton de la herencia ancestral no es aplicable a todos los casos que mues-
tran dominancia, al menos en la forma en que se la presenta habitualmente: dichos casos
son explicados con ayuda de la ley de la segregación de de Vries, que requiere para su
formulación –según afirma Bateson entonces– sólo una modificación de la ley de Galton.
Dos años más tarde pensó Bateson, en contra de lo anterior, que las leyes anteriormen-
te citadas no eran teóricamente conciliables, y que, por lo tanto, no se trataba más de
decir cuál de las leyes se subordinaba a cuál, sino, antes bien, de determinar en qué
medida el campo de aplicación –la herencia por mezcla, que no muestra dominancia–
hasta ese entonces aceptado de una de las leyes –la de Galton– lo sería en realidad de
la otra –la de Mendel–.



tífica acerca de cuáles eran los problemas a resolver, cuáles serían las res-
puestas aceptables, cuáles los criterios que deberían satisfacer tales res-
puestas, cuáles las técnicas adecuadas y cuáles los fenómenos
interesantes, fue el programa de investigación cuyas bases sentara
Bateson el que llegaría a ser sinónimo de genética y que, a comienzos de
la segunda década del siglo XX, poseería la mayor aceptación por parte
de la comunidad científica. Este programa de investigación difiere, por
otra parte, tanto de los trabajos realizados por Mendel y sus redescubri-
dores como de los posteriores de Morgan y sus colaboradores, cuyo pro-
grama de investigación desplazaría a la postre al de Bateson en la
preferencia de la comunidad científica.22

Uno de los cambios ocurridos durante la primera década del siglo
XX tiene que ver con el problema central al cual quiere dársele respues-
ta y a la consiguiente restricción del campo de aplicación. Las cuestiones
de la variación y la herencia ganan independencia gradualmente con rela-
ción a la problemática evolutiva y embriológica, hasta tal punto que pasan
a constituir un nuevo dominio, una nueva disciplina, la genética.23

El camino a la claridad teórica no fue sencillo en genética, así como
tampoco fue alcanzado inmediatamente, sino sólo en el transcurso del tiem-
po y a través de constantes propuestas, contrapropuestas, discusiones y
modificaciones que tuvieron lugar dentro de la comunidad científica. Y a
pesar de que Bateson tenía una concepción distinta a la que en los libros
de texto de la actualidad se describe con el nombre de “genética clásica”,
él aportó mucho a ese proceso y desarrolló, aproximadamente desde 1905,
una teoría de la herencia basada en factores –el “mendelismo”–24 que, has-
ta el surgimiento de la teoría de Morgan y sus discípulos, fue sinónimo de
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22 Para un análisis más pormenorizado de la cristalización del “mendelismo” de
Bateson, ver Lorenzano (2006).

23 El término “genética” fue utilizado por Bateson por primera vez en una carta diri-
gida al zoólogo de Cambridge Adam Sedgwick en 1905 y en 1906 en un medio público,
a resultas de lo cual la “Third Conference on Hybridisation and Plant-Breeding” fue
rebautizada para la publicación de sus actas como “Third International Conference on
Genetics”, para referirse a la elucidación de los fenómenos de la herencia y la variación.

24 La denominación “mendelismo” aparece por primera vez por el año 1903 para refe-
rirse a los trabajos de Bateson y otros “mendelianos” realizados antes del establecimien-
to de la genética como disciplina autónoma e independiente (ver, p.e., Bailey 1903), y
se continuó utilizando posteriormente para referirse ante todo a los desarrollos teóri-
cos de Bateson y colaboradores, y que, de acuerdo con nuestra interpretación, consti-
tuyen el primer programa de investigación en genética (su primera exposición
sistemática lo constituye el libro Mendelism, de Reginald C. Punnett, editado por pri-
mera vez en 1905, y reeditado seis veces con sucesivas modificaciones en años poste-
riores, siendo la última edición de 1927).



“genética”. Según ella, las características no son literalmente transmiti-
das por los gametos. Los responsables por la transmisión y consiguiente
aparición de ciertos rasgos o características son determinados elementos
o unidades, denominados “caracteres-unidad” (“unit-characters”) prime-
ro y “factores” luego, que se transmiten de padres a hijos en las células ger-
minales o gametos durante la fecundación. En el individuo dichos factores
se encuentran por pares (llamados “alelomorfos”25 y siendo obtenidos uno
por cada progenitor), mientras que durante la formación de gametos éstos
se separan (“segregan”), encontrándose así un solo factor alelomorfo por
gameto. En ella se plantea entonces una clara distinción entre las carac-
terísticas hereditarias, por un lado, y las unidades hereditarias o factores
responsables de dichas características, por el otro, aun cuando su natu-
raleza (material o no)26 sea desconocida.

La hipótesis factorial estuvo en Bateson asociada desde el comien-
zo a otra hipótesis, característica del mendelismo, denominada “de la pre-
sencia-y-ausencia”, según la cual, los dos únicos estados posibles de
cualquier factor presente en el gameto son o bien su presencia o bien su
ausencia. Cuando el factor está presente, se manifiesta el carácter por él
determinado; cuando el factor está ausente, algún otro carácter oculto pre-
viamente es susceptible de manifestarse. Bajo esta interpretación, la hipó-
tesis factorial explica sin dificultades las proporciones 3:1 de los
cruzamientos monohíbridos. Y si se supone que los factores se heredan
de forma completamente libre e independiente los unos de los otros, tam-
bién se pueden explicar las proporciones 9:3:3:1, 27:9:9:9:3:3:3:1, etc., de
los cruzamientos dihíbridos, trihíbridos, etc., de un modo sencillo. Del mis-
mo modo, la hipótesis de la presencia-y-ausencia permite interpretar y
comprender la interacción de los factores, es decir, que los factores no sólo
son elementos subyacentes separados con efectos individuales y aislados,
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25 Con ayuda de los conceptos de carácter y caracteres-unidad, introduce, en 1902,
los términos “homocigoto” y “heterocigoto”, para aquellos individuos que poseen en el
cigoto dos gametos o bien del mismo tipo (con el mismo carácter-unidad) o bien de un
tipo distinto (con caracteres-unidad diferentes). La expresión “alelomorfo” –más tar-
de abreviada por Morgan y colaboradores a “alelo”, designando los estados alternati-
vos de un gen– fue introducida originalmente para referirse a un par de
caracteres-unidad diferenciales observables. A partir de 1905 se consideran individuos
homocigotos aquellos que poseen en el cigoto (factores) alelomorfos del mismo tipo y
heterocigotos aquellos que poseen (factores) alelomorfos distintos.

26 Coleman (1970), por ejemplo, sugiere que las preferencias de Bateson estaban del
lado de la naturaleza no-materialista de estas entidades postuladas (ver Bateson, 1928,
pp. 39-46; Bateson, 1902, p. 274 ss.; Bateson, 1917; Bateson, 1913, caps. 2 y 3; Bateson,
1916, p. 462). Por otro lado, no parecían así las preferencias del más cercano colabo-
rador de Bateson (ver Punnett, 1907, p. 24).



sino que también pueden interactuar entre sí, y de este modo dar lugar
a caracteres completamente nuevos, como en el caso de la cresta de los
gallos, o dar lugar a las proporciones 9:4:3 y 9:7 de los cruzamientos dihí-
bridos.27 También le permite a Bateson tratar algunas de las excepcio-
nes, transformando en éxitos los aparentes fracasos. Así, cuando Bateson,
Saunders y Punnett hallaron casos en cruzamientos dihíbridos, en los que
las proporciones numéricas en F2 se apartaban por completo de la pro-
porción habitual 9:3:3:1, explicaron dichas proporciones a través de lo que
denominaron “acoplamiento” y “repulsión” de los factores.28 

Al mismo tiempo en que Bateson desarrolla, en el período que va
de 1905-6 a 1909-10, el esquema conceptual conocido con el nombre de
“mendelismo”, amplía su campo de aplicaciones, primero a los caracte-
res denominados “discontinuos” y luego también a los denominados “inter-
medios” o “continuos”, tanto dentro del reino vegetal como también, y
conjuntamente con el francés Cuénot, al reino animal, y desarrolla una
creciente confianza en dicha conceptualización y en la “promesa” de ésta
para el trabajo de investigación fructífero.

Del modo así relatado, se obtiene la cristalización del primer pro-
grama de investigación, paradigma o teoría en genética.

6.4. Thomas Hunt Morgan y el inicio de la genética clásica

La “historia oficial” de la genética clásica concluye afirmando que,
diez años después de llevarse a cabo el “redescubrimiento” de Mendel y
de que Bateson se “convirtiera” al “mendelismo”, Thomas Hunt Morgan
y sus discípulos se incorporan a la investigación básica en genética, y rela-
cionándola con los conocimientos de entonces de la citología, investigan
y explican las aparentes excepciones, amplían su campo de aplicación, y
ayudan así a conformar a la genética llamada “formal”, “clásica” o “men-
deliana” como a la teoría de la herencia universalmente reconocida, lo que
le termina valiendo el primer Premio Nobel de Fisiología o Medicina, por
investigaciones en genética, en 1933.

Thomas Hunt Morgan (1866-1945), que comenzó trabajando en
embriología experimental (1895-1902) y después continuó en evolución,

INCONMENSURABILIDAD TEÓRICA Y COMPARABILIDAD EMPÍRICA: EL CASO DE LA GENÉTICA CLÁSICA 261

ANÁLISIS FILOSÓFICO XXVIII Nº 2 (noviembre 2008)

27 Bateson & Punnett (1905), Bateson (1909).
28 Bateson (1907, 1909), Bateson, Saunders, Punnett & Killby (1905), Bateson, Saunders

& Punnett (1905, 1906, 1908). A partir de 1911, Bateson intentó explicar los fenómenos
de acoplamiento y repulsión mediante una segregación de los pares de factores, que ten-
dría lugar durante los primeros estados embrionales de la planta, y de la reproducción
(reduplicación) de ciertos tipos de gametos durante su formación (teoría de la reduplica-
ción), es decir, mediante hipótesis citológicas (Bateson and Punnett, 1911a, b).



y en especial en la relación de la herencia y la citología con el problema
de la determinación del sexo (1903-1910), desarrolla junto a sus discípu-
los y colaboradores Alfred Henry Sturtevant, Calvin Blackman Bridges
y Hermann Joseph Muller –más tarde conocidos como “el grupo de la
Drosophila”, “la escuela de la Drosophila” o “la escuela de Columbia”– a
partir de 1910 la teoría genética que devendría estándar en el período clá-
sico (hasta ca. 1939), y que sería conocida con el nombre de “teoría del gen”
o, simplemente, “genética clásica”, “formal” o “mendeliana”.29

Morgan (1913) fue el primero en utilizar el término “transmisión
independiente”. También fue el primero (Morgan 1919) en hablar explí-
citamente de dos leyes, “la ley de la segregación de los genes” y “la ley de
la transmisión independiente de los genes”, atribuyéndole su descubri-
miento a Mendel, y refiriéndose a ellas como “primera ley de Mendel” y
“segunda ley de Mendel”, respectivamente, formulándolas de la manera
que es estándar en la literatura genética. En esta formulación, las leyes
no se refieren a las características o a los caracteres-unidad, sino a los fac-
tores o a aquello que desde la propuesta de Johannsen (1909) se denomi-
naría genes –aun cuando para éste la palabra “gen” se encontrara libre
de toda hipótesis referente a su naturaleza (Johannsen 1909, 1911) y en
Morgan y colaboradores se pensara en los genes como entidades físicas
(materiales), en especial como partículas discretas de, en o sobre, los cro-
mosomas–.30

Entre 1910 y 1915, el grupo de la Drosophila trabajaría en al menos
las dos siguientes direcciones: 1) distintas líneas de investigación, que
ampliaron y modificaron las “leyes de Mendel”, y 2) la construcción de
mapas genéticos –también llamados “mapas cromosómicos”–. Respecto
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29 Otra denominación que a veces aparece en la literatura es la de “teoría cromo-
sómica de la herencia” (o “teoría cromosómica de la herencia mendeliana”). Tal deno-
minación refiere tanto a los intentos realizados a principios de siglo por Sutton y Boveri
como a los llevados a cabo por Morgan y sus colaboradores diez años después, de vin-
cular la teoría de la herencia con la citología. De este modo, la teoría cromosómica de
la herencia (mendeliana) conformaría una teoría que incluye, junto a una teoría de la
herencia, sus interrelaciones con otro cuerpo de conocimiento biológico, a saber: la cito-
logía. La expresión “teoría del gen” (siguiendo el uso de Morgan 1926), al igual que las
de “teoría del gen formal” o de “teoría formal del gen” o, simplemente, de “genética for-
mal”, refieren a la teoría de la herencia desarrollada por Morgan y sus colaboradores,
sin incluir los vínculos esenciales que esta teoría tiene con otras, en especial con la teo-
ría celular. Ver más adelante y notas 32, 33 y 35.

30 Otros términos propuestos por Johannsen y adoptados por la genética clásica fue-
ron los de “fenotipo” y “genotipo”, entendiéndose por el primero el conjunto de rasgos
o características de un individuo y por el segundo el conjunto de genes o factores ale-
los de un individuo.



de la primera de las direcciones, expondremos brevemente las líneas de
investigación relacionadas con la postulación de alelos múltiples, de fac-
tores múltiples y del principio de enlace. En relación con la segunda, pre-
sentaremos su punto de partida e idea básica.

El grupo de la Drosophila se enfrentó al problema de la existen-
cia de variedades con más de dos estados posibles de una característica
determinada. En 1913, Sturtevant propuso para el tratamiento de algu-
nos de esos casos la existencia de “alelos múltiples” (Sturtevant 1913). La
teoría cromosómica de la herencia –según la cual los alelos31 son partes
de cromosomas homólogos apareados– excluía la posibilidad de que estu-
vieran presentes más de dos alelos diferenciales en cada organismo. Los
alelos múltiples son variaciones de los factores (“mutaciones”) del tipo sal-
vaje, localizados en una y la misma posición (llamada “locus”) de un cro-
mosoma; son, por así decir, estados alternativos del mismo locus. En una
población pueden estar presentes muchos alelos distintos.32

La herencia cuantitativa era un fenómeno que puso en cuestión
algunos de los enunciados fundamentales de las propuestas de los prime-
ros “mendelianos”. Éstos fueron aplicadas en 1900 sólo a caracteres “alter-
nativos”, grandes y discontinuos. A partir de 1908 y 1909, la herencia
cuantitativa había sido observada y analizada por distintos investigado-
res, tales como H. Nilsson-Ehle (1909) en Suecia y E.M. East (1910, East
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31 Acortando la expresión, y modificando la concepción, de los “alelomorfos” de
Bateson.

32 Cuando Morgan comenzó en los años 1908-1909 a cruzar moscas de la fruta –tam-
bién llamadas “moscas de la banana” o “del vinagre”–, Drosophila –este animalito que
fue el objeto de estudio predilecto (el objeto más investigado) de la genética clásica, así
como las arvejas en las plantas, y los ratones y gallos en los animales, lo habían sido
para el mendelismo–, con el objetivo de poner a prueba la teoría de la mutación de de
Vries en animales, los mutantes que primero encontró eran variaciones en un carác-
ter (color de ojos). El color blanco de los ojos era una variación estable, que Morgan deno-
minó “mutación”, pero que era bastante distinta a las que de Vries había encontrado.
La mutación hallada por Morgan era pequeña, discreta y recesiva, y no era la causan-
te de la formación de una nueva especie. Morgan nunca obtuvo mutaciones del tama-
ño de las que de Vries creyó haber observado en Oenothera. En una cepa de Drosophila
se observaron, por ejemplo, tres distintos colores de ojos diferenciales –rojo, blanco y
eosin–. Se postularon entonces tres alelos diferentes para el color de ojos, surgidos por
mutación del factor original (tipo salvaje). Cada mosca de la fruta poseía, sin embar-
go, a lo sumo dos de los tres alelos distintos. A pesar, entonces, que en la cepa original
fueron encontrados los tres alelos, ellos aparecían en cada organismo sólo en pares. Una
mosca heterocigótica podía tener, por ejemplo, los alelos para ojos rojos y blancos, o para
eosin y blanco, o para rojo y eosin. Hubo, además de los colores de ojos rojo (normal,
tipo salvaje), blanco (mutante) y eosin, también bermellón, rosa y una cantidad más
de otros colores.



and Hayes 1911) en los Estados Unidos.33 Un caso de herencia cuantita-
tiva apareció en las cepas de Morgan relativamente temprano. Éste infor-
mó en 1911 sobre la existencia de una mutación especial, la llamada ala
“trunca” (“beaded”) (Morgan 1911). J.S. Dexter, que trabajaba con el gru-
po de la Drosophila, realizó en 1912 una serie de experimentos de selec-
ción con cepas de alas truncas casi puras, y demostró que, mediante
métodos de selección adecuados, podía provocarse casi cualquier varia-
ción intermedia entre las alas normales y las truncas. Dexter interpre-
tó sus resultados con la hipótesis de los factores múltiples en la forma
propuesta por E.C. Mac Dowell (1914), señalando la existencia de un fac-
tor principal para alas truncas, sobre el que actuaban cuantitativamen-
te –de forma aditiva– una serie de otros factores distintos (Dexter, 1914).
Los otros factores –“genes modificadores” (“modifiers”), según denomina-
ción de Sturtevant– ejercían influencia sobre la manifestación del gen
principal.

Por otro lado, según la llamada “segunda ley de Mendel” –también
llamada “regla (o ley) de la independencia” y “ley de la distribución” o “de
la transmisión independiente”– la proporción 9:3:3:1 de los cruzamien-
tos dihíbridos con dominancia completa se explica suponiendo que cada
par de factores se comporta independientemente de los demás.34 La here-
dabilidad libre e independiente de los factores de un par respecto de los
factores de otro par es explicado en la teoría cromosómica de la herencia
por el supuesto de que los distintos pares de factores están localizados en
cromosomas distintos que, durante el proceso de maduración y fecunda-
ción, son combinados y distribuidos libre e independientemente los unos
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33 Ellos observaron una cantidad de características que mostraban una serie casi
continua de gradaciones, y que diferían entre sí de un modo más cuantitativo que cua-
litativo. Un ejemplo de ello lo era el color en el trigo. Para explicar la relación obser-
vada de 63 rojos a 1 blanco, Nilsson-Ehle y East propusieron que la coloración estaba
condicionada no por un único par de alelos sino por un conjunto de pares que actua-
ban conjuntamente de forma aditiva. El concepto de “factores múltiples” –o “poligenes”,
como fueron llamados más tarde– fue aceptado, debido a que ahora los distintos fac-
tores podían ser analizados por separado, según los principios mendelianos. Esto sig-
nifica que muchos pares de alelos que contribuían a la determinación de cada
característica podían ser separados por selección de mutaciones de uno u otro de los
locus. Todo par de alelos segregaba según los principios mendelianos y se ligaba con
otros factores en un cromosoma determinado.

34 Bateson y Punnett ya habían encontrado casos en los que las combinaciones de
factores, tal como ellas son introducidas por los progenitores, aparecen en F2 de for-
ma exclusiva, y trataron de dar cuenta de ellos mediante las nociones de acoplamien-
to y repulsión, y, a partir de 1911, mediante la multiplicación diferencial, proliferación,
o reduplicación.



de los otros. Pero ya que hay muchos factores distintos y pocos cromoso-
mas, muchos factores deben encontrarse en el mismo cromosoma. Debido
a que los cromosomas durante la reducción y la reproducción se distri-
buyen como totalidades, también los factores que se encuentran en el mis-
mo cromosoma se heredan conjuntamente, acoplados los unos a los otros,
y no de forma independiente.

Morgan y sus colaboradores estudiaron en Drosophila la herencia
de cantidad de características ligadas al sexo, primero, y, partiendo de esos
grupos de enlace, descubrieron otros grupos de características o factores
ligados y localizaron a cada uno de esos grupos en alguno de los cromo-
somas. El hecho del enlace de las características es designado por Morgan
como el “principio del enlace” y añadido como tercer principio fundamen-
tal a los otros dos ya atribuidos a Mendel –el de la segregación y el de la
libre combinación–.35

Pero como ya habían observado Bateson y Punnett, las ocurrencias
de enlace se complicaban debido a que éste no siempre era completo
(Bateson et al. 1902, 1905, 1906, 1908), lo cual significaba que, en la gene-
ración F2, se formaban las combinaciones de características paternas en
un número mucho mayor que lo que habría de esperarse según las leyes
de Mendel y que las otras dos combinaciones “ilícitas” se mostraban en
un porcentaje pequeño pero regular. Apariciones similares de acoplamien-
tos incompletos fueron también observadas en otros casos, p.e. en
Drosophila. La aparición de las combinaciones ilícitas –llamadas
“recombinaciones”– mostraba que había tenido lugar, en los individuos
de la F1, un entrecruzamiento (crossing-over) o intercambio factorial entre
un cromosoma paterno y su homólogo del otro padre. Morgan planteó la
hipótesis según la cual los factores se encuentran en una secuencia line-
al en los cromosomas. El enlace representa así una relación material entre
los factores, que pueden ser intercambiados a través de un entrecruza-
miento (crossover) físico que ocurre durante la meiosis entre pares de fac-
tores de cromosomas homólogos. Esta teoría del crossover encajaba muy
bien con la teoría propuesta por Janssens (1909), según la que un quias-
ma citológico observado representa un punto de intercambio entre cro-
mosomas homólogos.

Cuando Morgan descubrió en 1911 el enlace de factores en
Drosophila, manifestó ya la suposición de que existía alguna relación
entre las frecuencias de recombinación de los factores enlazados y su
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35 Morgan (1919), pp. 16-17. Los otros principios que allí añade son el del ordena-
miento lineal de los genes, el de la interferencia y el de la limitación numérica de los
grupos de enlace.



distancia en el cromosoma. Según esto, un pequeño número de nuevos
tipos combinados significa que la distancia entre los factores involucra-
dos en el cromosoma es pequeña; un número grande, por su parte, que
los factores se encuentran muy separados los unos de los otros. La fre-
cuencia de recombinación representa así una medida relativa de la dis-
tancia entre los factores de un mismo cromosoma. Las distancias entre
los factores vienen dadas en términos de porcentajes de frecuencias de
recombinaciones y representan medidas que se basan completamente en
datos genéticos de crossover.36

Sturtevant y Morgan reconocieron la fuerza y el significado de la
técnica de mapeo para la investigación de la arquitectura del plasma ger-
minal (es decir, de la estructura del cromosoma) en relación con los fac-
tores mendelianos. Sin embargo, Sturtevant reconoció desde el comienzo
algunos de los supuestos e inseguridades relacionados con el proceso del
mapeo.37 Pero, a pesar de reconocer dichas limitaciones inherentes,
Morgan y Sturtevant mantuvieron su confianza fundamental en la téc-
nica del mapeo genético. Al comienzo no afirmaron que el mapa genéti-
co fuera más que una representación gráfica abstracta y conveniente del
posible ordenamiento de los factores en el cromosoma. Sturtevant y
Morgan fueron muy cuidadosos en relación con la afirmación de que los
mapas genéticos representaban los hechos realmente. Distinguieron así
entre la teoría de los factores y la teoría cromosómica de la herencia. Y
no obstante aceptar desde el comienzo que ambas teorías se encontraban
en una relación muy estrecha (relación que se supone sería, en su forma
más extrema, de cierto tipo de reducción ontológica), también aceptaron
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36 De acuerdo con dicha concepción, la medida de separación entre los factores A y
B así como entre B y C permiten una predicción sobre la medida de separación entre
los factores A y C, si los tres factores están dispuestos en orden lineal en el mismo cro-
mosoma. Si el orden lineal es A-B-C y se utiliza la frecuencia de recombinación como
medida para la separación o distancia, entonces la suma de las frecuencias de recom-
binación entre A y B así como entre B y C debería ser igual a la frecuencia de recom-
binación entre A y C. Esto significa que las relaciones de enlace deben ser aditivas.

37 En primer lugar, las posiciones en los mapas representan sólo distancias relati-
vas de los factores. No hay procedimiento para establecer una relación necesaria entre
una posición de factores específica (locus) y una parte física del cromosoma. Segundo,
el proceso de mapeo se basó sólo en el supuesto de que las rupturas de los cromosomas
eran igualmente probables en cada locus del cromosoma. Si el cromosoma tuviera luga-
res particularmente débiles, las distancias mostradas en los mapas no serían correc-
tas relativamente las unas a las otras, mucho menos representarían la posición
cromosómica real (Sturtevant 1913, p. 49). Además, era a menudo muy difícil obtener
distancias correctas en los mapas, ya que los pequeños números de recombinación podí-
an ser modificados por errores estadísticos debidos a pruebas estocásticas.



que debían ser tratadas y evaluadas independientemente la una de la otra
(Morgan et al. 1915, p. VIII-IX). Además, el método descrito del mapeo
genético se basaba completamente, como ya fue subrayado más arriba,
en datos de cruzamientos genéticos y no en análisis citológicos. A través
de los resultados obtenidos mediante el mapeo genético, gana plausibi-
lidad la teoría cromosómica de la herencia –es decir, la analogía entre
ambas teorías es fortalecida–, pero no se justifica. Para ello se necesita-
rían pruebas citológicas independientes.38

En realidad, la genética clásica, en la forma desarrollada por
Morgan y colaboradores, debió al principio afirmarse en contra del men-
delismo de Bateson,39 y si bien su relación conceptual con la de Bateson
era realmente fuerte, ambas teorías son distintas. La diferencia funda-
mental, aunque no exclusiva, entre ellas se da en la forma que adoptan
y la interpretación que reciben los factores (también llamados “genes”, en
el caso de Morgan) responsables de las distintas características: mientras
que en Bateson sólo poseen dos formas alternativas, en su terminología
sólo hay dos “alelomorfos” –presencia y ausencia–, para Morgan los fac-
tores, ahora llamados “alelos”, pueden poseer muchas formas alternati-
vas.40 Esta posibilidad, presente en la teoría de Morgan, de encontrar
“alelos múltiples” es en la de Bateson una imposibilidad conceptual. Por
otro lado, en la “genética clásica” nos encontramos con un concepto nue-
vo, que no tiene equivalente en el “mendelismo”: el mapeo genético, que
permite la representación de loci sobre una línea de números reales, tales
que el orden y las distancias como aparecen en el material genético son
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38 Recién en 1932 se creyó haberlas obtenido. Stern (1931) y Creighton and Mc Clintock
(1931) mostraron en sus experimentos que el crossing-over genético entre cromosomas
homólogos iba acompañado de un intercambio material entre los mismos cromosomas.

39 De hecho, Morgan fue un gran crítico del “mendelismo” durante la primera déca-
da del siglo XX (y lo continuó siendo luego de desarrollar su propia teoría), mientras que
Bateson nunca terminó de aceptar del todo las propuestas de Morgan y colaboradores.

40 De acuerdo con la sugerencia de Vicedo (1990a, 1990b, 1991) de distinguir entre
el concepto formal de gen (que carece de toda especificación acerca de su naturaleza)
y el concepto biológico de gen (que interpreta el concepto formal en términos citológi-
cos), aquí nos referimos al primero de los conceptos de gen (el formal) y no al segundo
(el biológico). Por ello cuando hablamos de “mendelismo” consideramos a la teoría fac-
torial y no a sus relaciones con aquella parte de la citología que se ocupa de las célu-
las germinales o gametos, y cuando hablamos de la “teoría del gen” –y no de la “teoría
cromosómica de la herencia (mendeliana)”– dejamos de lado las relaciones que esta teo-
ría guarda con la citología, en particular con la teoría cromosómica. Sin embargo, tam-
bién hay diferencias entre la teoría de Bateson y la de Morgan si nos referimos al
concepto biológico: mientras que para Bateson los factores son entidades presentes en
los gametos, cuya naturaleza podría no ser material, para Morgan son partículas dis-
cretas de naturaleza física o material, que se encuentran presentes en los cromosomas.



representados homomórficamente por el orden y las distancias de los
números que están por ellos.

De este modo, mientras que con el trabajo de Bateson se obtiene
la cristalización del primer programa de investigación, paradigma o teo-
ría en genética, el de Morgan y colaboradores debería ser considerado un
programa de investigación, paradigma o teoría sucesor.

7. Inconmensurabilidad teórica y comparabilidad “empírica” 
en la historia de la genética

Dejando de lado los aspectos erotéticos (es decir, los aspectos rela-
cionados con la pregunta central a la cual pretende dar respuesta con su
trabajo) y concentrándonos en los conceptuales, vimos que Mendel pre-
senta sus resultados, y los sistematiza en “la ley encontrada en Pisum”,
mediante ciertos conceptos que, si los agrupamos en una estructura, pue-
den ser representados del siguiente modo: 〈J, P, APP, MAT, DIST〉, en don-
de J representa el conjunto de individuos (progenitores y descendientes),
P el conjunto de las características, APP una función que le asigna a los
individuos sus características o apariencia, MAT una función de cruza que
le asigna a dos padres cualesquiera su descendencia y DIST las frecuen-
cias relativas de las características observadas en la descendencia. Los
cuatro primeros de estos conceptos no son ajenos a las tradiciones de los
“criadores” y de los “hibridistas”; el que sí es “novedoso”, y de esto, como
ya fue señalado, era Mendel plenamente consciente (ver nota 12), es el
que representa el análisis estadístico que lleva a cabo de los cruzamien-
tos y proporciona las frecuencias relativas de las características observa-
das en la descendencia: la función DIST, que describe la transición de las
características de los progenitores a distribuciones de características en
la descendencia. Por otro lado, introduce otro término nuevo, el de “ele-
mento” o “elemento celular”, que refiere a la entidad en cuya “constitu-
ción y agrupamiento” pretende fundamentar y explicar tanto “la ley” que
propone “sobre la formación y la evolución de los híbridos”, y que rige el
comportamiento de los “híbridos variables”, como la existencia de los
“híbridos constantes”. De este modo, si representáramos todos los concep-
tos que ocurren en la obra de Mendel mediante una estructura del siguien-
te tipo 〈J, P, E, APP, MAT, DIST, DET, COMB〉, J, P, APP, MAT y DIST
simbolizarían lo mismo que más arriba –e.e. el conjunto de individuos (pro-
genitores y descendientes), el conjunto de las características, una función
que le asigna a los individuos su apariencia o características, una función
de cruza que le asigna a dos padres cualesquiera su descendencia y las
frecuencias relativas de las características observadas en la descenden-
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cia, respectivamente–, mientras que E simbolizaría el conjunto de los ele-
mentos, y, para que éstos cumplan su cometido, también una función DET,
que simbolizaría las relaciones postuladas entre los elementos y las carac-
terísticas, y una función COMB, las distribuciones de los elementos en
la descendencia, recordando que “sólo los [elementos] diferenciales se
excluyen mutuamente” y que en los “híbridos constantes” tiene lugar una
unión duradera de los elementos celulares diferentes.

Si ahora nos preguntamos qué ocurrió luego en la historia de la
genética, constatamos que no todos los términos básicos principales o carac-
terísticos propuestos por Mendel pasaron a formar parte del vocabulario
no-teórico (o “disponible antecedentemente”, si lo consideramos de un modo
temporal, como en Hempel 1966) para los que trabajaron después, pero
sí un gran número de ellos, a saber: aquellos utilizados para expresar los
resultados obtenidos tanto en los “híbridos variables” como en los “híbri-
dos constantes”. De hecho, las regularidades empíricas encontradas por
Mendel, y sistematizadas en “la ley encontrada en Pisum”, pasan a cons-
tituir (parte de) la “base empírica” de las teorizaciones posteriores. Los
resultados de Mendel, obtenidos en determinado contexto teórico y proble-
mático, fueron así incorporados o, mejor, subsumidos, sin cambios, en las
teorizaciones posteriores, desarrolladas en distintos contextos de aquel en
el que trabajara Mendel, proporcionándoles el instrumental conceptual por
medio del cual formular los sistemas empíricos a los que los “redescubri-
dores” –al menos de Vries y Correns, ya que en Tschermak no está tan cla-
ro el uso apropiado de métodos estadísticos en la presentación y análisis
de sus resultados–, así como también Bateson y Morgan, querían aplicar
sus teorías, o sea, para expresar aquello de lo que pretendían dar cuen-
ta, aquello que querían explicar y predecir. Es así que el trabajo de Mendel
es “leído” por los investigadores posteriores en un contexto distinto en el
que fuera producido, en parte “recortándolo” y en parte “resignificándo-
lo”. Las teorizaciones que éstos desarrollan son acerca de la transmisión
de características hereditarias, en la cual se sigue la herencia de diversas
características de generación en generación de individuos que se cruzan
y en donde se disciernen razones numéricas (frecuencias relativas) en la
distribución de esas características en la descendencia de los individuos.
Los sistemas empíricos de esta clase pueden representarse mediante
estructuras, digamos y, como las señaladas en primer lugar con relación
a Mendel, del siguiente tipo: 〈J, P, APP, MAT, DIST〉, en donde los distin-
tos componentes se interpretan del modo ya indicado. Estructuras así, en
donde figuran los conceptos que son no-teóricos para dichas teorías, cons-
tituyen el conjunto Mpp de modelos parciales de estas teorías y, como decí-
amos, posibilitan la representación de los sistemas a los cuales pretenden
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aplicarse (las aplicaciones intencionales) y a los que se supone ya se han
aplicado (las aplicaciones consideradas exitosas, tales como las proporcio-
nadas por las arvejas, género Pisum, investigadas por Mendel).

El término básico principal, descriptivo o característico que figura
en la propuesta de Mendel y que no es incorporado en las teorizaciones pos-
teriores es el de “elemento”. Si bien es cierto que en dichas teorizaciones
–con la excepción de la de Tschermak, que apela al (mayor o menor) “valor”
o “potencia” de las características– ocurren términos que juegan un papel
análogo al que éste juega en la de Mendel –tales como los de “pangén”, en
la de de Vries, “Anlage”, en la de Correns, “factor”, en la de Bateson, y “fac-
tor” o “gen” en la de Morgan–, ya nos hemos encargado de subrayar la dis-
tinta naturaleza de las entidades a las que refieren dichos términos.
Además, también fue señalada otra diferencia, a saber: que mientras que
en Mendel “la ley” que propone “sobre la formación y la evolución de los
híbridos”, que viene formulada como una distribución de las característi-
cas de los individuos parentales en la descendencia, es fundamentada y
explicada por la naturaleza y comportamiento (“constitución y agrupamien-
to”) de los elementos, en los autores posteriores la regla o ley (o leyes) que
proponen (y que relacionan con Mendel) está por lo general formulada en
términos de esas entidades semejantes, aunque claramente distintas, a
los elementos de Mendel, y no son ellas las que requieren fundamentación
y explicación, sino que ellas mismas son las que explican el comportamien-
to de las características poseídas por los individuos (su distribución, dada
mediante frecuencias relativas, en la descendencia), gracias a la relación
que guardan con las características las entidades que postulan y al modo
en que éstas se distribuyen en la descendencia.

Si a continuación representáramos los marcos conceptuales de las
teorizaciones desarrolladas por los autores mencionados más arriba
mediante estructuras, de cierto tipo, digamos x, con cuya ayuda se carac-
terizan los conjuntos Mp de modelos potenciales respectivos, obtendríamos
lo siguiente. Para el caso de de Vries, y en la medida en que vayamos más
allá del plano no-teórico (o “empírico”), estructuras del tipo 〈J, P, PAN, APP,
MAT, DIST, DET, COMB〉, en donde J, P, APP, MAT y DIST, reciben la
interpretación ya dada –conjunto de individuos, conjunto de característi-
cas, una función que le asigna a los individuos sus características o apa-
riencia, una función de cruza que le asigna a dos individuos su
descendencia y una función de distribución de las características de los indi-
viduos progenitores en la descendencia, respectivamente–, y PAN se debe
interpretar como un conjunto de pangenes, DET, como una función que
asigna características a los pangenes y COMB, como una función que repre-
senta la transición de pangenes paternos a pangenes en la descendencia.
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En relación con Correns, las estructuras que representan su mar-
co conceptual son del siguiente tipo: 〈J, P, ANL, APP, MAT, DIST, DET,
COMB〉, donde J, P, APP, MAT y DIST se interpretan del modo ya indi-
cado, en tanto que ANL se debe interpretar como un conjunto de Anlagen,
DET, como una función que asigna características a pares de Anlagen y
COMB, como una función que representa la transición de Anlagen pater-
nos a Anlagen en la descendencia.

Con respecto a Tschermak, y siempre y cuando sea susceptible de
ser reconocido un cuerpo teórico estructurado, tendríamos estructuras del
tipo siguiente: 〈J, P, POT, APP, MAT, DIST, DET〉, en las que J, P, APP,
MAT y DIST podrían interpretarse de la manera ya señalada (en tanto
tengamos distribuciones precisas de las características de los individuos
paternos en la descendencia), mientras que POT es una relación que orde-
na las características según su mayor o menor valor o potencia y DET es
una función que asigna características a características, dependiendo de
su valor o potencia.

Con relación al marco conceptual del “mendelismo” de Bateson,
puede representarse mediante estructuras como la siguiente: 〈J, P, F,
APP, MAT, DIST, DET, COMB〉, en donde J, P, APP, MAT y DIST se
interpretan del modo ya habitual, F, como un conjunto de factores que sólo
poseen dos formas alternativas, dos “alelomorfos” –presencia y ausencia–,
DET, como una función que asigna características a pares de factores y
COMB, como una función que representa la transición de factores pater-
nos a factores en la descendencia.

Por último, respecto de Morgan y la genética clásica, su marco con-
ceptual se puede representar por medio de estructuras del siguiente tipo:
〈J, P, G, APP, MAT, DIST, DET, COMB, h〉, con J, P, APP, MAT y DIST
interpretadas de la manera usual, pero con G interpretada como un con-
junto de factores o genes que pueden poseer distintas formas alternati-
vas, aunque vengan dadas por pares en los individuos, llamadas “alelos”,
DET, como una función que asigna características a pares de factores o
genes, COMB, como una función que representa la transición de factores
o genes paternos a factores o genes en la descendencia, y h es una función
de mapa genético, que representa los factores o genes sobre una línea de
números reales, tales que el orden y las distancias como aparecen en el
material genético son representados homomórficamente por el orden y las
distancias de los números que están por ellos.41
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Todas estas estructuras constituyen extensiones teóricas de aque-
llas que permiten la representación de los sistemas a los cuales las respec-
tivas teorías pretenden aplicarse, a saber: el conjunto Mpp de modelos
parciales de estas teorías, caracterizable mediante las estructuras del tipo
y = 〈J, P, APP, MAT, DIST〉, o, lo que es lo mismo, estas estructuras se obtie-
nen a partir de aquéllas si les “recortamos” los componentes teóricos, es
decir, son subestructuras de ellas. Todas las teorizaciones presentadas,
incluida la de Mendel, entonces, tienen los mismos conceptos no-teóricos,
y los mismos modelos parciales, pero diferentes conceptos teóricos, y dife-
rentes modelos potenciales (aunque, con excepción eventualmente de la de
Morgan, éstos posean el mismo tipo lógico), siendo así empíricamente com-
parables y teóricamente inconmensurables. De este modo, dichos concep-
tos permiten capturar y precisar la idea de que entre las sucesivas
teorizaciones desarrolladas por los investigadores mencionados hay tanto
continuidades (y que permitiría comprender la existencia de la “historia ofi-
cial”), como discontinuidades y rupturas (del tipo de las señaladas por los
detractores de la “historia oficial”). Ya se afirmó que el modo particular aquí
presentado de elucidar la noción de inconmensurabilidad cum comparabi-
lidad no es el único modo de hacerlo ni que daría cuenta de toda situación
posible entre teorías sucesivas, alternativas o rivales. Sin embargo, averi-
guar si es adecuado para el tratamiento de otros casos similares al aquí ana-
lizado, ameritaría una labor que excede los límites de este trabajo.
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